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A,& va a i» «a sr 3 IJ\ & &i ax 
\JU leyos, ôrdouos y anuncios que hayan de insortarao 

galo* it •>.4îi't» or<m«i.*s ae haa de uiaudar al Jefe Po
fllieo r .nd*Hivo , p:»r .j.iy » OMil ï l&o sa pasaran a l 0 g 
y;:.-- t es la loa uiouciouados poriôdicoa. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Ka esta oapital, llevado 4 domicilio 2'5U po«atas monsoalui anticipada»; 
fuera de olla, 3'50 al moa, i) Al trimestre, 18 al aomestra y 28'60 por un afto. 

8e admiten suscripciones en Madrid, an la Administración del Botrrt», 
placado Santiago,, n.'ici. 2.—dfoera de eeta capital, directamente por medio 

— ~ ~ x  ¡¿ i ' i • , , . r . . — — M i i i o u r t u i B H H i por medio 

Las dispaaioionos do Us ¿atondados, excepto laa qt» 
soan * instancia do parto no pobro. so iasortaran ofioial
monto; asiiiuamo cualquier anuaoio ooaoernioute al ser
vicio nacional quo dimani de las misma*: paro las do in
torós particular pagaran 50 céntimos de posota por cada 
liuea do ínsoroión. 

PARTE OFICIAL 

gnstisncia dsl Çmssjo de Ministros 

S. M. el REY* ( Q . D. G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan hin novedad en su impor
tante salud. 

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia promovida eutre el Gobernador civil 
de la provincia de Albaoete y el Juez de 
instrucción de L i Roda, de !os cuales r e 

m i t í : 
Qao con fecha 31 de Marzo de J901 se 

dedujo & uouibre de D. Leopoldo Eno»r

nacida escrito de querella ante el refe

rido Juzgado, en el que se exponía: que 
al expresado querellante se fué cedido 
por escritura públioa de 13 d e . Abril de 
1S96 an crédito de costas en que habl a si 
do condena.!o el Ayuntauíiento de Villal

gordo del Juca r ; que no había si lo pu

lióle hacer efooüvo de dicho oí edito sino 
la «urna de 500 pesetas, A pesar de ascen

der aquél A más de 4.090 pesetas, 
evidenciándose a n a inauífiesta y clara 
«íistenoia por parte de los Concejales 
qQehnbhn venido aucedléndose, excep

ción hecha de la Corporaoión munioipal, 
<№« satisfizo lacantidad indioada, puosto

dos los demás Ayuntamientos que se ha

blan formado se rebelaron contra las mas 
terminâmes órdenes de las Autorl ludes 
•üperiores, haciéndose reos los Conoo

J*'ea dti delito de desobedienda; que la 
Dlputaoón provincial, cumplimentado lo 
a p u e s t o en el art . 144 de la ley muniol

adoptó acuerdo en 16 de Dioieuibre 
^* 1892 mandando al Ayant «miento que 
a b r a s e an presupuesto extraordinario, 
armado de tiempo atrAa, p i r a saisfaoe.r 
1* deuda de las costa* susodichas, y que 
P° r no hiberse inouido ea aquel presu

^ea toa lno sólo 2.000 pesetas al objeto 
V u l fc'go, mandó que e' resto hasta la 
"̂ mj deuda se consignase OQ el presa 
Presto ordinario; quo esa résolue ón ae 
*'«aanlcó al Ayuntamiento, y por espa
0 1 0 de rauohoa aflos se hablan repetido las 

•ultad 
nea del Gobierno civil, sin lograr ro 
»do a l g u n o ; que también acudió el 

¿ Q * r o ' i a a ; o en varias ¿>Oasioooa A la vía 
c ' a l , dioiándose enérgioaa providen

^•*» comunicadas al. Ayuntamiento con 
^ l a n j o nalo resultado; que lo auca

era efecto de un desbarajuste en 

la marcha administrat iva del Municipio 
de que se trata, habiendo h»bido largas 
épocas en que todos los servidos munici

pales se hallaban en absoluto desaten

didos, y todos los pagos sin realizar, has

ta ios del personal más Ínfimo, y a u n q u e 

los presupuesto* se oobrabm, no se sabe 
la iuveraión que tendrían, d «do que todo 
se desatendía, incluso el pago de la deuda 
de las costas repetidas principalmente*, 
que incluid ¡, como quedaba dicho, hasta 
la cant idad de 2.000 pesetas para el pago 
de esta atenoión en un repar to de a rb i 

trios ext raordinar io , empe¿ó éste a co

brarse ; poro nada se aplicó A enjugar la 
deuda cuestionada, sino A otras atenciones 
según constaba por diligencia judicial que 
en cjecaoión. de soutenoia ¿ .. pleito do 
donde las costas se derivaban fué prao~ 
t ioada en 16 de Jal lo de 1890; que poste

riormente el Aynotamieuto, ante, la pre

cisión da cumplimentar el mandato de la 
Diputación provincial para ino la ' r la 
deuda en presupuesto, lo había heobo asi, 
paro en f >nni que ooustítaia una bur la 
de las órdenes de la Superioridad, pues 
óitas fddroa dadas al objeto de que la 
deuda se pagase, y los Conoejales laa 
torcían adoptando formas para que la 
deuda no llegue A pagarse jarnos; que A 
este fin hablan ideado el artificio de 
a r ras t r a r de un presupuesto en otro la 
misma oant idad; pero sin sat i t f icerla 
nuco*, y oon esta grosera t rama se vio

lentaba la ley, al propio tiempo que se 
dosobedooUn Las órdenes superiores, h a 

o ón loio aplioaoión A otros u*os distintos 
de su v. ' rdadsro objeto respecto de cada 
«ointidad que en el respeotivo presupues

to se r e n n d a b a , sin apHcsrse al pago de 
deuda oonsabida; que además del delito 
dé desobediencia , por virtud de los h e 

o'vos referidos, se había oomatido por los 
diversos Conoejales A quienes la r e spon

a i b ü l d a i alcanza el deüto de m a l v e n a 

oióa definido en el art . 403 de ' Código 
pan*!; que por lo qae pudiera objetarse, 
si se entablaba competencia respeoto A 
que aoer >a del delito de ma'versaotón de

denunoiado pudiera objetarse, ai se énta • 
biaba oompptenola r e speco A que aoerca 
del delito de malversación denaooiado 
pudiera existir cuestión pr iv ia adminis

trativa, el querel lante reducía la quere ' Ia 
on ouanto al delito de malversación, sólo 
por lo que se refería A ios Conoejales 
pertenecientes A Ayuntamientoa en cu

yos Hn>s.se h i y a u ultijindo las uuen

había entorpeoido por los Concejales y se 
habla impedido en absolato el cumpl i 

miento de resonaciones diotadas por el 
Juez de pr imera instancia de La Roda y 
por el Juez de primera instancia de A1

baoete. h ib l an inourrido aquéllos en el 
delito definido en el párrafo 2.° del ar t í 

culo 339 del C5dUo penal, que oomo ni 
los Alcaldes ni los Conoejales habían 
prestado la neoesaria oooperaoión para 
el se rv ido públioo que por la Oipataoión 
prov inda l se encomendó al A y a n t a 

miento, de ahí el que esto eonsti tuyera 
otro delito, ó sea el definido en el ar t icu

lo 382 del repe:ido Coligo; q a e en oer

liíloaoión expedida por el Ayuntamiento, 
A coujoouenoia do car taorden qae libró 
el Juzgado de Albacete en 20 de Abril 
do 1891, se lilao ooostar qae no se en

contraba, es deolr, que se había ex t r a 

viado el antedioho expodiente de a p r e 

mio, en donde constaba consignada p a r 

te de la deud i, y quo se estaba cobrando 
oon faoha 26 de Julio de 1890. el mismo 
expediente de apremio correspondiente 
A presupuesto extraordinario, cuya re

caudación mandó la Diputación provin

d a l que se a t i m a s e por vir tad del acuer

do de ésta de 16 de Oidembre de 1892, 
y esta desaparición maliciosa pudiera 
cons t ru i r al de ' l to definido en el a r t i 

culo 375 del Código penal , tantas veoes 
citado; y, por últ imo, que con esto pu

diera considerarse relacionado otro a b a 

s i qae se cometió por los Concejales qae 
lo fueron el aflo 1895, paes , habiendo si

do suspendido guberna t ivamente y sin 
razón ni causa ninguna ei ya dioho Ayun

tamiento del año 1893, qae empezó A pa 

ga r una par te de la deuda cuando foé 
absuelto por los Tribunales , y su Al

o i lde quiso tomar posesión, el que entón

eos había se negó A dársela, no obstante 
el terminante preoepto del ar t . 190 de la 
ley Municipal, haoiéndose por ello aquel 
finoionario responsable del delito de 
usurpación de atribuciones: 

Qae A vi r tad de los hechos ex t r ac t a 

dos, se m i a d o instruir el oportuno sarna

rio, y estando practloAodose en el mismo 
las diligencias acorda las, el Gobernador 
de <a provínola, de acuerdo con el infor

me de la Comisión provínola*, requirió de 
inh bidón al Juzgado, sin ol t i r en el oil

c d i s p o s i c i ó n legal ap'.ioable al caso, 
por lo que, sustanciada la oompeteoda , 
fué dío 'acada mal suscitada y que no 
habla , lagar A decidirla por Real decreto 

] de 30 de Jal lo de 1901: 

f 

Que el Gobernador requirió de nuevo 
de lnhibioión al Juzgado, de aouerdo oon 
el diotamen de la Comisión provincia l , 
fundándose en que, al pareoer, lo q u e 
se perseguía ea 1* causa era el delito de 
malversación, y on este oaso no oabia de 

duolr responsabil idtd alguna orimlnal 
mientras no se resolviera la ouestión p r e 

via administrat iva de la aprobación de las 
cuen 'as municipales; en que sería preoi

80 aoredltar que las oantidades oonsigna 
das en el presupuesto para pago de orédi

tos se habían destinado para otroa fines, 
y en que dependiendlo el delito de d e s 

obediencia de mslvarsaolón, no podía de* 
tMminarsee'primero sin la e x i s t e n d a del 
segundo. Citaba el Gobernador los art íoa* 
los 113,144 y 165 de la ley manloipa' , los 
deaplloaoión de' Real decreto de 8 d e Sep

tiembre de 1887 y varias decisiones de 
competencias: 

Q i e sasuno iado el inoidente, el J u z g a 

do sostuvo su jurisdioolón. alegando q a e 
las artículos 143, 144 y 165 dd la ley Mu

nicipal, invocados en el requer imiento , 
no aplicaban la exis tenda de cuestión 
previa administrat iva respeoto de los d e 

litos de malversación y desobediencia, 
que , además de otros, se perseguían en 
el sumario, ei ae tenía en ouen:a lo re* 
suelto en laa sentenoias del Tribunal Su

premo de 15 de Enero de 1895 y 13 de 
Diciembre de 1394,8 de Enero y 23 d e 
Diciembre de 1899 y Real deoreto de 16 
de Enero de 1899, en las que se establece 
la doctrina de que la aooión de la Admi

nistración para proceder g u b e r n a t i v a 

mente en lo que se r. Mere A malversación 
no impedía la de los Tribunales de justi

cia para perseguir la responsabilidad d e 
los malversadores; siendo de n a t u r a l e z a 
distinta la resoluoión que se citaba por 
los qu ¡reliados, da 17 de Julio de 1892 
por referirse A asunto oivi'; y que oon 
r reg 'o A lo prescrito en el articulo 269 d e 
la ley orgánica del Poder )udioial, A la 
jurisdicción ordinaria corresponde el co

nocimiento de las oausas cr iminales , sin 
otras excepciones que las establecidas e n 
el ar t . 321: 

Q íe el Gobernador, de aouerdo con lo 
Informado por la Comisión prov inda l , i n 

sistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto ol siguiente oonfiioto, qae h a 
seguido aus trámites: 

Visto el art. 1G5 de la vigente ley M u 

nicipal, que dice: «La aprobioión de laa 
ouentaa rnuoiolpalea, cuando los gastos no 
exoedan de 109.009 pesetas, oorrespon
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de al Gobernador, oída la Comisión pro
vincial, y si excediese de esa suma, ai 
Tr ibunal de Cuentas del Reino, previo in
forma del Gobernador y de la Comisión 
provincial». 

Visto el párrafo 1.° del art. 179 de la 
propia ley, según el cua ' ; «Los Ayunta
mientos, los Alcaldes y los Regidores, en 
iodos los asunto» que !a ley no les somete 
exolusiva é independientemente, están 
bajo la Autoridad y dirección administra
t iva del Gobernador de la proviuoia. 

Visto el art . 3.° del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe a los 
Gobernadores promover oon'iendas de 
oompetenoia en los juioios criminales, á 
no ser que el castiga del delito ó falta 
h a y a sido reservado por la ley a los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en vir tud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa a l -
guaa cuestióu previa de la cual dependa 
el filio que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar: 

Considerando: 

1.* Qae la presento contienda jur i s 
diccional se ha suscitado oon motivo de 
l a querella deduoida á nombre de don 
Leopoldo Encarnación ante el Juzgado 
de instrucoión de La Roda. 

2.° Que limitado el ofloio de requer i 
miento a j o s delitos de malversación y 
desobediencia en la referida querella 
consignados, á ellos habrá de concretar
ía la resolución del presente coníl oto. 

3;° Que por lo que al delito de mal 
versación haoe referenola, es indudable 
que existe la cuestión previa a d m i n i s 
t r a t i v a , d e la aprobación do las cuentas 
municipales, en cuanto las responsabili
dades puedan a lcanzará los Concejales 
que hayan pertenecido á Ayuntamientos 
respecto á cuyas cuentas no haya recaí
do la susodicha aprobación. 

4.° Que'^dicha cuestión previa es asi
mismo evidente que no existe respecto de 
aquel los Concejales, á quienes el que re 
l lante oonoreta la denuncia, que hayan 
perteneoido á Ayuntamientos cuyas cuen
tas hubieran sido y a legalmente ap roba 
das : 

5.° Qae en cuanto al delito de desobe
diencia so refiere, es disposición t e rmi 
nan te de la ley Municipal que cuando 
oonsti tuye mera falta administrat iva, co-
rresponde'su castigo á los Gobernadores, 
siendo tan sólo del oonootmiento privat i
vo de los Tribunales ordinarios en el ca
l i de ser aquella determinante de delito, 
y por lo tanto, es evidente que en el caso 
aotnal es preciso qae la Administración 
deoida previamente si la desobediencia 
de que se t ra ta es ó no mera falta admi
nis t ra t iva , corregible por las Autorida
des de esta jurisdicción; estando por con
siguiente, conipredido en uno de los dos 
oasos en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
oompetencia en les juioios criminales: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, tespecto del 
deli to de dosobedlenoia y del de malver -
• ación, en cuonto de este último puedan 
ser responsables los Atondes ó Conceja
l e s pertenecientes á Ayuntamientos cu
y a s cuentas no hayan sido legalmente 
a p r o b a d a s ; y en favor d é l a Autoridad 
judicial , re3peoio del mismo delito de 
malversación, en ouanto la responsabili
dad se haya de exigir á los Alcaldes ó 
Concejales ' de Ayuntamientos cuyas 
cuentas estén legal y definitivamente 
aprobadas. 

Dado en 8an Sebastián á seis de Agos 
to de mil noveoientos cinco. 

ALFONSO 
El Presidente del Con»ejode Ministro», 

E u g e n i o Mon te ro R í o s 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS 

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de ObraB públicas el expediente 
sobre condonación de una multa de 1.000 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Valladolid á la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte por el retraso 
oon que el tren núm. 10 llegó á Medina 
del Campo el día 23 de Julio de 1004, 
dicho Cuerpo Consultivo ha emitido et 
siguiente diotamen: 

«En sesión del dia 20 de Mayo de 1905 
se dio cuenta del expediente relativo á 
la oondonación de una multa de 1 000 pe
setas impuesta á la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte por el Gobernador 
de la provinoia de Valladolid. á oausa 
del retraso con que llegó á Medina del 
Campo el tren núm. 10 de la linea de Ma-
dr id- I rún el día 23 de Julio de 1904; 
asunto remit ido á informe del Consejo por 
la Dirección general de Obras públioas 
con fecha 29 de Abril de 1905. 

Según la denuncia del Jefe de la pr i 
mera División de ferrocarriles, el tren de 
referenola llegó á Medina oon una hora 
siete minutos de retraso, ó sea oon c u a 
renta y un minutos de exoeso sobre la 
tolerancia que le corresponde en la sec
ción Miranda á Medina, y la oausa prin-
oipal del retraso foé el tener que m a r 
char con poca velocidad entre Venta de 
Baños y Medina, por no ser buenas las 
condiciones de la vía en ese t rayecto 

No encontrando dicho Jefe justificado 
el re t raso, propuso se multase á la Com
pañía en la cantidad de 1.000 pesetas. 

La Compafiia, al presentar sus desoar-
gos al Gobernador, oonvenla en la exis 
tencla del retraso y en la oausa produc
tora del mismo, pero no en'.raba en de ta 
lles refiriéndose á las que habla expuesto 
en una comunicación anterior, por los 
ouales se oonslderaba exenta de respon
sabilidad. 

La Comisión provincial, fundándose en 
q u e la normalidad de la marcha del tren 
á que Be alude, como la do otro3 var ios , 
tu é producida por desperfectos en la vía 
á oausa de un temporal de aguas el dia 
8 de Jul io , despeifeotos que faeron r e 
mediados , permitiendo la ciroolación 
normal el l .° de Agosto, opinó que no 
procedía la imposición de la multa. 

El Gobernador impuso, sin embarco , 
la multa de 1.000 pesetas, y la Compa
ñía solicita su condonaoión. 

Al remit ir el Gobernador su i n s t ada 
1 informada, manifiesta que como la mul-
propuesta por la División encerraba dos 
conoepto?, uno falta de la Compañía por 
desobedecer una orden de aquella, y 
otro falta por el retraso propiamente d i 
cho, y á su juicio la primera f*lta debía 
ser objeto de una oorrecolÓD disciplina
rla impuesta por la Superioridad y no de 
una multa, opinaba que podía rebajarse 
la im puesta á la cantidad de 750 pesetas. 

E! Negooiado de fjrrooarrlles opina 
que no procede la condonaoión de la mul
ta, porque el retraso, que excedió de la 
tolerancia, reconoció por causa deficien
cias en la instalación de ia segunda vía; 
pero q u e p u e d e reducirse la cuantía de 
aquél la á las 750 pesetas, de acuerdo con 
lo manifestado por el Gobernador. 

Del contenido de este expediente y de 
lo consignado con más detalles en otros de 
igual clase que también Informa la Sec-
oión, y que se refieren á idénticas faltas 
oometidaa por la Compañía en la misma 
línea y trozo, se deduce: que por defeo-
tos de construcción de la segunda vía 
y no por averias de una manga de agua 
la División señaló un plazo, de acuerdocon 
la Compañía, para que los defeotos se co
rr igiesen, disponiendo que en tanto no se 
real izaba esto marchasen los trenes con 
precauciones en el trayeoto Venta de Ba
ños á Medina. 

Que no hibíendo desapareoido los de
feotos en el plazo convenido, dispuso la 
División que los trenes volvieran á oir-
c u l a r por la vía única, á fin de que , ha 
ciéndolo con lo velocidad reglamentar ia 
y la segur idad Indispensable, se evitasen 
los retrasos. 

Que la Compañía desobedeció esta or
den y continuó el servicio por la segunda 
vía , repit iendo, por lo tanto, los retrasos 
como consecuencia de las precauciones 
que en esa segunda vía era preciso g u a r . 
da r á causa de su mal estado. 

Exis ten , pues, aquí, á más de la falta 
que supone el retraso propiamente dicho ( 

ó considerando en absoluto las c i rcuns
tancias agravantes de no haberse a r r e 
glado la segunda t í a en el plazo concer
tado, y de haberse desobedecido la orden 
de la División, cuyo fin era que desapa
reciese una anormalidad que perjudicaba 
el servicio. 

Y como ni una ni otra oircunstanoia se 
justifican en las involucradas expl loa-
oiones d é l a Corapefiia, ambas debieron 
tenerse en cuenta por la División para 
determinar la cuantía de la multa, y n in
gún dato se aporta ahora que atenúe las 
responsabil idades de la Compañía, no 
hay razón a lguna, á juicio de la Secólón; 
pa ra que la multa se rebaje^ acordando 
en virtud de ello consultar & la Superio
r idad. 

Que no está justificado cendonar la 
mul ta de 1.000 pesetas impuesta á la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á oausa del retraso con que 
llego á Medina del Campo el tren n ú m e 
ro 10, de la linea de Madrid-Irún, el dia 
23 de Julio de 1904.» 

Y c o n f o r m á n d o s e S. M. el Rey 
(Q. D. G ) oon el preinserto diotamen y 
oon lo propuesto por esa Dirección gene
ral , se ha servido resolver oomo en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efeotos proce lentes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 19 
de Junio de 1905. 

VADILLO 
Sr. Director general de Obras públioas. ' 

l imo. Sr.: Remitido á informe del Con 
s•;•)•) de Obras públioas el expediente so
bre condonaoión de una multa de 1000 
pesetas impuesta por el Gobornador c i 
vil de Vajlado'id á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte por el re 
traao con que el tren n ú m . 8 llegó á Me 
dina del Campo el dia 21 de Julio de 
1904, dicho Cuerpo Consultivo ha emiti
do el siguiente diotamen: 

«En sesión del día 20 de Mayo de 1905 
ge dio cuenta del expediente relativo á 
la condonación de una multa de 1.000 
pesetas impuesta á la Compañía de los 
ferrocarr i les del Norte por el Goberna
dor de la provínola de Valladolid á oau 
sa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 8, de la linea de 
Madrid á I t úu . c l dia 21 do Julio de 1904; 

asunto remitido A informe del COQ S «» 

por la Dirección general de Obras P u f 
blloas con fecha 29 de Abril de 1905, 

Según la denunoia del Jefe de U p r i 

mera División de ferrocarriles, el 
oíonado tren llegó á Medina con un reí 
traso del cual no ae justifioa una hor» 
once minutos, tiempo perdido por p 0 0 j | 
marcha ent re Venta de B&flos y Medi n a 

y como dicho retraso excede de la tole! 
rancia correspondiente al tren en cua» 
renta y oinco minutos, proponía se rom., 
tase á la Compañía en la cantidad de 
1.000 pesetas. 

La Compañía, en PUS explicaciones, g9 

refiere á lo que habla dicho en su oficie 
anterior que no const* en el expediente 

La Comisión provincial, considerando 
que el retraso se deb ió á la anormalidad 
en la circulación, ocasionada por un tem. 
poral de aguas del día 8, opinnba quel» 
Compañía era irresponsable, y , p 0 r ; 0 

tan to , que no procedía mul tar ' a . 
El Gobernador, sin embargo, 'a imp t t. 

BO la multa de 1 000 pesetas, cuya con
donaoión solicita aqné l a ; pero al infor
mar dicha entidad eu instanoia, dice que 
habiendo sido propuesta per la División 
]a multa de 1.000 pesetas atendiendo no 
*ólo á la falta correspondiente al retraso 
propiamente dicho, sino también á la de 
incumplimiento por parte de la Comps. 
fila de. la orden de la División en virtud 
de la cual debió restablecerse la circuli-
ción reg lamentar ia á part i r del dia 20! y 
debiendo ser esta últ ima'falta oastlgad» 
más bien con un correctivo dleciplinarie 
impuesto por la Superioridad que no oon 
una mul ta , le parecía que podía rebajar
se la de 1.000 peEe 'as á 750. 

El Negociado opina que lafalthhaexi» 
fido y debe penarse; pero cree se puede 
r educ i r la multa á 750 pesetas, de acuer
d o con lo propuesto por el Gobernador. 

Del contenido d o este expediente y 
d e lo consignado oon más detalles en 
otros d e igual oíase que también in
forma la Sección, y que se refieren i 
idóntioas faltas cometidas por la Com
pañía en la misma linea y trozo, 
se deduce: que por defeotos de constrao-
ción en la segunda via y no por averia» 
causadas por una m a n g a d e agua, la Di
visión señaló un plazo, d e aouordocon I* 
Compañía, pa ra que los defeotos se co
rr igieran, disponiendo que en tanto no»c 
realizaba esto maroharan los trene3 c"0 

preoauoiones en el trayecto Venta de B** 
ños á Medina. 

Que no habiendo desaparecido los de
fectos en el plazo convenido, dispuso '» 
División que los trenes volvieran á d r* 
cular por la vía única á fin d e que hacién
dolo oon la velocidad reglamentar!* J * 
B e g u r i d a d indispensable se evitaran ! <* 
r e t r a s o B . 

Que la Compañía desobedeció es t»° r ' 
den y continuó el Bsrvloio por la segund' 
v ía , repitiéndose, por lo tnnto, los retr*' 
sos, como consecuencia d e las prec«0" 
clones que en esa segunda vía era P r f f 

siso gua rda r á c a u s a d e su mal estad3-
Exis ten, pues, aquí, á más de la »* 

que supone el retraso propiamente 
ó considerado e n a b s o l u t o , 1*& elrcoo^ 
táñelas agravantes d e no haberse * ~ 
glado l a segunda vía en el plazo c 0 ° c * 9 

r/ado y de haberse desobedecido la ° r 

d e la División, cuyo fin era que ' í e M p

t J 

reciera una anormalidad que perjüdl 0 5 

el s e rv ido . ¿ 
Y como ni una ni otra circus** 0 0 **^ 

Justifican en las involucradas e * P l í < J ,

t l , 
ne s d e la Compañía, ambas d e b i e r ^ 0 ^ 
nerse en c u e n a por la División s' ¿ 5 

minar la cuantía de la multa. Y P 

I 



je aporta, nhora que atenúe las res 

ftblHdades de la Compañía, no hay 
zón *Jg 0 1 1 8 » a J D ' 0 Í 0 de Secoión, para 

r > e la malta se rebaje, acordando, en 
Virtud de ello, consultar a la Superio

ridad

Qae u" está justificado condonar la 
p^lta de l.COO pesetas impuesta á la 
C o m p s n í f t d ? i c s f e r r o o a r r | l e 8 del Norte 

o r el Gobernador de la provincia dé Va

llidolid a causa del retraso con que llegó 
4 tfedlna del Ce mpo el f e n nútn. 8, ds la 
l'ínea MadildIrún, el día 21 de Julio de 
1904.» 

y conformándose S. M, el Rey (que 
Dios guarde) , ccn el preinserto diqtamen 
v oon lo prepuesto por esa Direcoión ge

neral, se ha servido resolver oomo en el 
mismo, se propone. 

De Real orden lo digo A V. I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 

de á V. I. muchos añus. Madrid 19 de J u 

oio de 1905. 
VADILLO 

Sr. Director general de Obras públicas. 

Ilrao. Sr.: Remitido a informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente so

bre condonación de una multa de 250 pe

setas impuesta por el Gobernador oivil de 
Madrid a la Compañía del terrooarrll do 
Madrid á Villa del Prado por descarri la

miento do no vagón del tren do mercan

e(as núm. 61 , ocurrido el día 4 de F e b r e 

ro de 1903, dicho Cnerpo Consultiyo ha 
emitido j1 siguiente díotamen: 

*En sesión del día 3 de Junio de 1905 se 
dio ouenu del expediente relativo á lu 
condonación de una muita de 25 J pesetas 
Impuesta a la Compañía del ferrocarril 
de Madrid á Villa del Prado por el Go

bernador de la provincia de Madrid, a 
oausa del de&oarrüamiento de un vagón 
del tren de meroauci 'ie núm. 61, ocurrido 
el día i de Febrero do 1903 en la esta

ción de Campamento; asunto remitido á 
Informe del Consejo por la Dirección ge 

neral de Obras públicas con fecha 16 de 
Mayo de 1905. 

Según la denunoia del Jefe de la quinta 
División do ferrocarriles, el accidente 
faé debido a una falsa maniobra de la 
aguja de salida, por lo cual la Compañía 
separó del servicio al guarda encargado 
de la misma; las consecuencias del des

carrilamiento fueron retraeosdedos horas 
y de treinta y oinco minutos cu loa trenes 
Gl y i, respectivamente, el Jefemenoio

nado proponía se w u t a s e & la Compañía 
en la cantidad de 250 pesetas. 

La Compañía en sus explioacioues, 
reconoce la exacti tud de los hechos y está 
de aouerdo oon la Direcoión respecto á 
e№.85 pero ruega se la dispense do la 
multa. 

U Comisión provincial opinó que no 
Procedía imponer la malta, toda vez que 
e» aooidente no había oausado perjuicios 
*) Público y que la Compañía había oas
l i gadoal oulpable. 

Gobernudor, sin embargo, impuso la 
ttulta, y la Compañía solicita su condo

nación. 
El Negociado dice: que habiéndose pro . 

*Q°ldo el aooidente por Ineptitud de uo 
•tipleado de la Compañía y siendo el ser

ado do las aguj »s uno da aquellos que 
e D t ? n asegurarse por tpdos los medios 

&0*iblee, no procede condonar la multa. 
Sabido es lo muy recomendado que es

en el reglamento y en repelidas dispo

^°loues alusivas á la materia que sa pres

* la_ te ayer atención _al servloio de las 
KQjae, eligiendo para ei cuidado y ma

°ra de las misnius un personal escogi
0 e n t re aquellos individuos que se dis
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t ingan por BUS buenas y apropiadas con

dicionas, y sin embargo do esasórdenee, 
es muy frecuente y los r e s a l u d e s lo d e 

muestran, que las agujas estén servidas 
por cualquiera que carezca de dotes n e 

cesarias , podiendo ser esto, como la práo

tioa lo tenia y a comprobado, causa de 
lamentables accidentes. 

Debe, por lo tanto, á juicio de la Sec

coión,castigarse con el mayor rigor cuanto 
acuse deficiencias en este se rv ido , y 
oomo en el caso de que se t ra ta no h a y 
duda alguna de que esa defloiencia ha 
existido y tampoco puede haber la en la 
responsabilidad que ella implica respecto 
á la Compañía, es evidente que no debe 
condonarse la multa; y , por lo tanto, 
aoordó consultar á la Superioridad: 

Que no procede condonar la multa de 
250"pesetas impuesta á la Compañía del 
ferrocarril de Madrid á Villa del Prado 
por el Gobernador de la provincia de Ma

drid á causa del descarrilamiento de un 
vagón del tren de mercancías núm. 61, 
ocurrido el día 4 de Febrero de 1903 en la 
estación de Campamento.» 
I Y corformándoeeS. M. e lRey (Q. D. G.) 
oon lo manifestado en el preinserto dio

tamen y con lo propuesto por esa Di

rección general , se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
g u a r d e á V. I. muchos Rfios. Madrid 19 
de Junio do 1905 

VADILLO 
S r , Director general de Obras públioas. 

l imo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo do Obras públicas el expediente 
sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador oi

vil de Valladplid á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte por el retra

so con que el tren núm. 15 llegó á Medina 
del Campo el día 17 de Julio de 1901, di

cho Cuerpo consultivo ha emitido ei s i . 
guíente dictamen: 

cEn sesión del día 20 de Mpyo de 1905 
se dio cuenta del expediente relativo á 
la condouaoión de una multa de 500 pe

setas impuesta á la Compañía de los fe

rrocarriles del Norte pqr el Gobernador 
de la provinoia de Valladoüd, á causa 
del retraso con que llegó á Medina del 
Campo el t ren núm. 15 de la linea de 
Madrid á Irún el dia 17 de Julio de 1904, 
asunto remitido á informe del Consejo 
por la Direcoión general de Obras públi

cas con fecha 29 de AbrJl de 1905. 
Según la denuncia dej Jefe de la pr i 

mera División de ferrocarriles, el tren 
mencionado llegó á Medina con una hora 
y quinoe minutos de retraso, ouando la 
tolerancia establecida para la sección 
quo termina cu este punto es de veint iún 
minutos. 

El retraso se debió á enfrenamiento 
paroial del t ren, á oaaea de una pequeña 
e n t r a d a de aire por la manga de un co

che de primera, y decía el Jefe de la Di

visión que el caso uo podía considerarse 
fortuito, por que habiéndose presentado 
la dificultad de Ьаоет el vacio en la con

duoolón, preoisamente la salida de Ma

dr id , se babr la advert ido la falta antes 
de a r r a n c a r e l t ren, si con la debida an 

ticipación se hubiese ensayado el freno, 
y fundándose en ello proponía qae se 
multase á la Compañía en la cantidad de 
600 pesetas. 

La Compañía, en sus explloaclones, 
oonviene en todo con la División, menos 
en que ella haya ínoarrido en гезропва

bii idap. pues dioe que se t ra ta de un ca

so foFtuito. 

La Comisión provincial , entendiendo 
que la aver ia en el freno no podía a p r e 

ciarse más que estando el tren en m a r 

cha, opinó que no procedía la imposición 
de la multa. 

El Gobernador impuso ta multa, y la 
Compañía solioita su condunaclón. 

El Negociado dioe: q u e habiéndose 
producid^ el retraso por una avería del 
f reno, que la División no consideraba 
fortuito, y excediendo aquél considera

blemente de la tolerancia respectiva, no 
procede condonar la multa. 

La Compañía no demuestra que la 
aver ia del freno fué fortuita, como debió 
hacerlo al pretender considerarse exenta 
de responsabil idad, y la División prueba 
q u e de híkberse ensayado oportunamen

te o! funcionamiento de aquél, se hubie

se evitado la causa que produjo esc re 

traso excediendo considerablemente de 
la tolerancia concedida al tren. 

No cabe duda a lgana respecto á la 
existencia de la falta, ni, por lo tanto, á 
la responsabilidad e a que incurrió la 
Compañía, y, como consecuencia, aoordó 
la Sección consultar á la Superioridad; 

Que no está justificado condonar la 
multa de 500 pesetas impuesta á la Com

pañía de los ferrocarriles del Norte p j r 
el Gobernador de !a provinoia de Valla

dolid á causa del retraso con que llegó á 
Medina el tren núm. 15 de la linea Ma

drid á Irún el día 17 de Julio de 1904»; 
Y conformándose S. M. el Rey (que Dios 

guarde)conclpreínser todiotamen y con lo 
propuesto por esa Dirección g e n e r a l , se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos prooeden'es. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 19 
de Jumó de 1905. 

VADILLO 
Sr. Director general de Obras púbiioas. 

ayuntamientos 
Pradeña del Rincón 

El proyecto do presupuesto municipal 
ordinario de este pueblo para 1906, for

mado por la Comisión de Hacienda y 
aprobado por el Ayuntamiento, se en

cuentra expuesto al público por término 
de quince días en la Secretaria del mis 
roo, duran te cuyo plazo podrá ser e x a 

minado por cuantas personas lo orean 
pert inente. 

Pradeña del Rincón 22 de Agosto de 
1905.=EI Aloalde, P. O., Pedro Diez. 

8 2 .  5 4 5 . 
Tal amanea 

D. Vioenta Soria y Gonzá'ez, Aloalde 
Presidente de este Ayuntamiento. 

Hago saber: Que habiéndose formado 
el repart imiento de arbitrios extraordi

narios de este término manioipal corres

pondiente al año de 1905, la J u n t a r e 

part idora ha acordado se exponga al pú

blico en la Secretar ia de este Ayunta 

miento, por el término de ocho di es & 
contar desde esta feoha, coa objeto de qae 
Jos contr ibuyentes.puedan examinarle y 
hacer laa reclamaciones que consideren 
jus tas , para cuya resolución se reun i rá 
la referida J u n t a el día 31 del aotual, á 
ta hora de las dooe de su mañana , en el 
local de sesiones de las Casas Consisto

r iales. 
Lo que se anunola por el presente edio, 

4o para conocimiento de los interesados, 
á fin de que puedan hacer uso de sus de

rechos aln que después aleguen ignoran

ola. 

Dado en Talemanca á 23 de Agosto de 
1905 = El Aloalde, Vicente 8 o r i a . = P . S. 
M , El Secretario, Benigno Simón. 

S2.—544. 

Providencias judiciales 
J n z g r a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Chamberí de esta capital , en 
veintitrés del aotual , en los autos eieou

tivos seguidos por D. Domingo Carro Pé

rez contra D. Tomás Vicente Pérez Cres

po, sobre pago de pesetas, se sacan á la 
venta en pública subasta, que tendrá lu 

gar simultáneamente en este dicho J u z 

gado y en e: do primera instanoia de As

torga, el dia oinco de Octubre próximo y 
hora de las dos de su tarde, los bienes 
embargados al deudor, admltiéudose pos

turas por separado para oada uno de 
ellos, por el tipo d é l a tasaoión,en la for

ma fligulente: 

Patatal 
Ciento sesenta ar robas y oua

tro l ibras de centeno, en 160 
Dooe fanegas de trigo, e n . . . . 50 

Fincas en Santa Colomba 
de Somoza 

1 . a L a ouarta par te de u n a 
huer ta regadío al sitio t ras la 
oasa del Cura, en 50 

2.* Una t ierra secano al otto 
nuevo de cuatro cuartales, e n . . 40 

3 . a Una t ierra encima de la 
Peña del corral dol monte, de 
dos oaartales, en 10 

4.* Un arroto oentenal al si

tio de Qaeiqacral; su cabida un 
c u a r t a l , en 5 

5 . a Otro arroto en el mismo 
sitio, de dos oeleminis, en 2 

6 . a La huerta secano, al sitio 
del Balcón, de un cuar ta l , e n . . . 15 

Término de Villar de Ciervos 
7 . a Otra t ierra al sitio de la 

Gaeva, de tres cuartales , e n . . . . 30 

Término de Santa María de 
Somoza 

8 . a Otra t ierra al sitio la Ba

jona, de dos cuartales, en 30 
9 . a Un prado regadío al sitio 

de Fornillo, de un cuartal , e n . . 60 
Término mixto de Turiemo 

y Santa Colomba 
10. Una t ierra al sitio del As

pra , de tres ouartales, en 35 

Término de Turiemo 
11. Una t ierra al sendero da 

las Balsas, de seis oaartales, en. 75 
12. Otra t ierra al sitio do las 

Enezadas, de t res cuartales, en . 60 
Término de Tabíadillo 

13. La t ierra al sitio de los 
Carballos, de t res ouartales , en . 60 

Término de Sania Colomba 
o? « ' V—íQtZ'i) ot) ueuv .»j . ' t ! T ¡ A ) 

14. Una huerta al sitio de. 
las Algeras, de un cuartal , e n . . 5 

15. Otra t ierra al Soldán, 
de una encina, en 50 

16. 0 : r a al sitio de Lelro, 
de dos ouartales. en , . . . . 30 

17. 0 : ra al sitio de la P r e 

sa, de un ouartal , en 10 
18. El arroto a l a s Peñas , de 

tres ouartales, en 20 
19. La tercera par te de.una 

huerta al sitio de Mantigueiro, en 25 
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20. El huerto en oasa Sola, 
de un celemín, en 10 

Término de Murías de 
Pedredo 

21 . La t ierra al sitio de Va l -
deoena, de dos cuar ta les , e n . . . 15 

Término de Turienzo 
de los Caballeros 

22. La t ierra al sitio de la' 
Perdida, de dos cuartales, e n . . . 20 

23. Un arroto en Mata el 
Hombro, de nn cuartal , en 15 

24. La t ierra ó prado cer ra 
do, oon un pedazo de l lanura, 
de un cuar ta l , en 15 

Término de Villar 
de Ciervo 

25. El arroto al sitio de la 
Cueva, oon un pedazo de mon
te, ó sea ia tercera par te , de ca 
bida ésta de tres ouartales y oe-
lemin, en . . . . 20 

Térnvno de Pedredo 
26. La mitad del prado .al 

paso de los Gallegos de dos ouar
tales en 125 

Término de Santa Colomba 
27. Un prado en Valdeconales 

de seis cuar ta les , en 750 

Término de Yaldemanzanos 
28. La huerta al sitio de Val-

hijuelo de tres ouar ta les , e n . . . . 45 
29. La huerta de detrás de 

las c a s i s de ouartal y medio en 85 
30. La tiorra al sitio de Val-

demolino, de seis ouartales e n . . 150 
31 . Otra en la Chana do tres 

cuartales , en 75 
32. El prado á las Huer tas 

de las Fuentes , de un cuar ta l , 
en 250 

33. La huer ta al sitio de Val -
hijuelo, de dos cuartales, e n . . . . 100 

34. La tiera al Valle del Pi 
no do cuatro cuartales, en 50 

35. La tierra al sitio de la 
Golpiera, de ouatro cuartales en 40 

36. Otra al sitio de la Chana, 
de dos ouarta.es, en 40 

37. La otra t ierra al sitio de 
la Corza, de tres cuartales , e n . . 45 

33. La tierra al -sitio de las 
Valleoas, de dos cuartales , e u . . 20 

39. La tierra al sitio del Car-
bajo, de dos ouartales, en 20 

40. La t ierra al sitio de Val-
delaseve, de ouartal y medio, 
en 40 

41 . Otra en el mismo sitio, 
de ouartal y medio, en 40 

42. La t ierra al sitio de la 
Chana, de dos ouartales, e n . . . . 35 

43 . El prado a 1 sitio d e 
Fueuvana de Abajo, do ouatro 
oelemines, en 20 

44. Otro id. en Fuenvana de 
Arriba, de un cuartal , en 60 

55. La oasa en el oasoo del 
pueblo de Santa Colomba, desti
nada á pajar, en 1.250 

Cuyas flaois carecen de títulos y no se 
hallan inscriptas en el Registro, lo que 
se advier te á los lioltadores, previnién
doles que para tomar parte en la subasta 
han de consignar previamente en la Me
sa de! Juzgado el diez por oieoto del va 
lor de cada ñoca, a la que bao de hacer 
postura y no se admitirá ninguna que no 
oubra la tasaolóo. 

Madrid 25 de Agosto de 1905.=Ei Juez 
de primera instaooia, José P e l á e z . ^ E i 
E»or ibano.=Ante mí, Fulgeooio Muzas 

| 6 0 . - P . 

H 0 3 P I T A L 
En virtud de providencia del S i . Juez 

de primera instanolaé instrucción del dis 
trito del H í s p l t a l d e esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumaiio que se 
instruye oontra Franoisoo Vilas Mamolar, 
por hurto, se oita á ü . E:ías Balles 'eros, 
médico, que vivió en la oalle de los Tres 
Peces, de esta oorte, núm. 7, de donde se 
ausentó h ice unos cuatro año?, para que 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinco dias, contado? desde el siguiente 
al en qne este edioto fuere Inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de ofre
cérsele el procedimiento como perjudi
cado por el hecho de referencia $ bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
de la multa de 25 pesetas con q'ie se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fia de obligarle á efeo 
tusr dicha oompareoenoia. 

Madrid 23 de Agosto de 1905 .= 
V.° D ° = E t Juez , Or i o ñ ; z = E I Escriba 
no, Federico González del Rtvero. 

81.—539. 

D. Mariano O * 1onez García, Ju?z inte
rino de primera instanola é h.struooión 
del distrito dei Hospital de esta oorte* 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Nionnor Botella Pugá, natural de esta 
oorte, h'jo de Juan y Eueurnaolón, de 
cuarenta años, ousado, empleado é intér
prete que ha vivido en las oalles del T e 
soro 24 y de Monteleón 40, ignorándose 
su aotual paradero , P' ra que en el térmi
no de diez dUs , contados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Mu.lri.l, comparez
ca en mi Sala, audleooia, sita en el Pa la-
oio de los Juzgadas , oalle del General 
Castaños, oou el obj >to de que ingrese en 
la Cároel á oumplír U p ?na que le ha si
do impuesta en oaosa que se le siguió por 
resistencii á la Autoridad; ' apercibido 
que, de no verift jarlo, será deolarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lug«r. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á ios agen 
tes de la policía judioial procedan & la 
busoa del expresado procesado, cuyas se-i 
fias personales son: estatura regular , pe
lo rubio, ojos negros, calor bueno, y viste 
americana azul, pantalón b'anoo y som
brero de paJ4, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi dispo3loióri en la Cároel 
celular, 

Madrid á 21 de Agosto de 1995 = Ma~ 
riauo Or^ói lez.=El Esoribano, por m i 
oomp -ñ;ro á r . Coronas, Pedro Martínez 
G r a n d e . 

8 2 - 5 1 7 . 

PALACIO 
En vir tud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez de primara instanoia del d is
trito de Palaoio de esta oapltal, refren
dada por el Aotuario que suscribe sn 
autos ejeoutivos promovidos por don J u -

í lian Cnavarr i , con don Antonio Sdorlstun, 
sobre pago de pesetas, se saoan á pú-
bllo* subasta, ooyo aoto tendrá lugar s i 
multáneamente en eate J u z g a d o y eo el 
de Cblnohón, el día veintiséis de Sep-

I Siembre próximo, á las dos de su -arde, 
| una oasa, sita en la oalle de los Solares., 
I del pueblo de Chinchón, señalada con .e t 

1 número onoe antiguo, que comprende va . 
| rías habitaoiooes en el piso b i j ) y p r in 

cipal, dos oooederos eoo t i n a o s , dos LAR

gares , una alqui tara y uqa hornilla oon 
caldera de cobre-, y su cueva, oon tinajas 
para oonservar el vino.—Una viña al 

sitio de Valdemonja, del mismo pueblo, 
oon novecientas cepas blancas y oabida 
de oinco fanegas.—Y otra v.fla en té r 
mino de dicho pueblo, al sitio del Serrani
llo ó oamlno Toledano,de-cabida ooho fa
negas de vedufio blanco; tasado todo eo la 
cantidad de diez mil pesetas oonvenldas ; 
debiendo tenor presente, que para tomar 
parte en la subasta , habrá de consignarse 
previamente en la Mesa del Juzgado , o 1 

diez por oiento de dicha cantidad; que no 
se admitirá postura, que no oubra las dos 
terceras partes de la misma, y que los 
t im os de propiedad se hallan de m a n i 
fiesto en Esoribania todos los dias l abo
rables, de ooho á doce de su m iñ ma . 

Y para que tenga lugar la inserción 
del presente edioto en los periódioos ofl-
oiales, le expido con el V.° B . ° de S. 3 . , 
en Madrid á veintiséis de Agosto de 
mil novecientos e i o o x - V . 0 B.°.^»Alós.= 
El Escr ibino, Fernanda Boltrán y 
Aguado. 

2 9 . - P . 

D. Joaquín María de Aló* y Mon, J u e z 
de primera instanoia ó instrucción del 
d imi to de Palacio de esta corte. 

Por el presente cita, II imi y emplazo á 
Evaristo S ii Juan Expósito, natural de 
Soria, hijo de padres desoonooi ius, de 
treinta y un años, soltero, j >rpalero, que 
habitó on la calle del B metillo, nueve piso 
baj ) y cuyo aotual p a r a lero sa i gnora , 
p..ra que en el término d»?(diez dias, c o n 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
^fadrid, ooraparezoa en mi Sala audien
cia, sita en él Paliólo de los Juzgados , 
oalle del Goueral Castaños, oon el objeto 
de praotioar diligenoias sumariales; aper-
olbiio que. de no verificarlo, será deola
rado rebelde y le para rá el p e r j i i c i o á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y eooargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes du la poüoía judióla', prooídan á lá 
busoa del expresado procesado cuyas s e 
ñas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habidj lo pongan á mi disposición 
á los fin IB aoordados. 

Madrid 24 de Agosto de 1905- = Joaquín 
Marta de A l ó s . = E ' Eioribano, L 'oenoia-
do, Juan Infante. ' 

8 2 . - 5 4 6 . 
MEDINA DEL CAMPO 

D. Isidoro Coloma y Qievedo , Juez de 
instrucción de esta villa de Medina del 
Campo y su partido. 

Por el presente edicto, oito y llamo á 
Joaquín Pacheco Mirooi, oomo de vein* 
tioiooo á veintiséis afl ;s de edad, de es
tatura regular , color negro, gas ta bigote 
y tiene aba tada la paletilla dereoha, el 
oual usa para t rabajar , blusa b'anoa y 
pantalón azu 1 , y para vestir , traje de 
tricó negro: es vecino de Madrid, donde 
no ha sido habido, y ha estado empleado 
en el recorrido, eu la Ev.aoióu del F e r r o 
carril dei Norte, de esta villa, oomo Uo 6 

meses próximamente, de la que se 
ausentó, el día 4 le Julio ú t i m o , en q u e 
fué despedido de su emp eo, ignorándose 
hay su actual paradero , y á lia de que 
dentro del. término de dies dias, á contar 
desde el en que el préseme se publique 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T I N E S 

O F I C I A L E S de «sta provincia, y la de Ma
drid, oomparezca ante eate Juzgado , con 
el fio de recibirle declaración en el su
mario que instruyo por hurto de una 
capa, de la propio iad de Mariano Pino 
Kollino. de cuy-) hecho se le oulpa; aper
cibido que . si no 10 verifica, le parará el 
perjuicio que hubiere lug«r en derecho. 

Dado en Mediua del Campo á 22 do 

Agosto de l 9 0 5 . = l 8 Í d c r o Colouu.^p 
BU mandato, Domingo Manzano. ~~ ° r 

8 1 - 5 4 1 , 

Juzsrado* municipales 

INCLUSA 
En virtud de provi lencl* dictada P o . 

el Sr. Juez municipal de oste distrito ^ 
la Inolnsa, con feoha de hoy, se cita p 0 r e l 

presente á Adelardo López López, Ouy 0 

actual paradero se Ignora, á fin de q 5 . 
comparezca ante esta andlenoia, sita ^ 
la callo de la Esgr imí , núm. 7, p r ioo i p v 

con objeto de celebrar un juioio de ta\\^l 
el día 14 de Septl -mbre, á las diez hora» 

Y oon el fin de que sea Inserto el cdipJ 
anterior en el B O L E T Í N o r i c n t de e»t% 
provínote, expido el presante en 
A 19 de Agosto de 1995. ̂ V*.0 BÍ¡0i¿te 
j u e z municipal,, Cris 'óbil B j r l i á . = j¡| 
Seoretario, Franoisoo Alvarez d-í Lara, 

7 9 . - 5 1 9 . 

En virtud de providencia dtota'dapor 
el Sr. Juez munioipal d e es t e distrito di 
la Incluí*, oon feoha de h t y , se oita 
el presente áConflepMón A'vi rez Gmin 
cuyo actual paradero 9e i gmra , á fin. de 
que comparezca ante es 'a Audiencia, slu 
en la calle de la E s g r l m ^ n ú m . 7, princi
pal , oon objeto de oelebrar un i alólo de 
faltas el día 6 de Septiembre, á las diei 
horas. 

Y oon el fia de que sea Inserto el 
edioto anterior en el BOLBVIN optetit de 
es'.a provínola, expido o' presente en Ma
drid á 19 de Agosto de 1905. =V.° B.°a 
El Juez municipal, Cristóbal Bordiá.= 
El Seoretario, Franoisoo Alvarez da 
La ra . 

59 . -514 . 

B A N G O Dfi E S P A Ñ A 

„ 
Subiéndose ex t r av í a lo el resguardo 

dol depósito transmisible, u ú n . 570.111 y 
de los in t r a smis ib l e? , nú ns. 32 632 y 53, 
39.867, 33.375, 31.-/79. 31.7)3, 35.437, 
36.371, 37.7d3. 33.613. 39.7d3. 40.519, 
41.310. 41.9' i5. 42.688, 43.533 y 44.224, 
expedidos por esie Enableoiiniento so 
23 Eoero i905, 22 Enero 18)8, 15 Enero 
1897. 16 Julio 1803. 14 Enero y 14 Jallo 

! 1809. 12 En->ro y U Jallo 10)0, 23 E tero 
' y 17 JÚUo 1901, 5 Abril y id Julio 1902, 

9 Febrero y 17 Julio 1903, 27 Enero y 1H 
J u ü o 1904 y 28 Enero 1905, á f*vor de 
duflt Carmen L>hera l i t a e! primero: 
los dos siguientes á fívor de *toft* s l i " 
nuela y l). Joié Santa W iría d i Hita, T 

' loa restantes á f ivor de D. Jo*ó y don» 
Manuela Santa VUría de U:ta, indistia-
tamente, se anunola al púb'loo por ter
cera y ú tima vez para que el qa« 8 6 

orea oon dereoho á reoiam ir , lo verifl<loe 

dentro del plazo de dos meses, á cod** 
desde el día 29 de Julio próximo pa3»d° 
fecha de la pr imera injercióa da « s t f l 

anunolo en los porió lióos oflr.ales 0 J " 
cera de Madrid y BOLET.N OP CIAL d* & 
ta provincia, según d e t e r m n t el ar'. 6-
del Riglamento vigente de este B*B° F F ' 

advirtiendo que, transcurrido diobo P1** 
zo sin reolamao óa de teroero, ss e S r ^ " 
dirá el correspondiente duplicado á*®' 
chos resgu^r los anulando los prlm» 1 1 ' 0 1 

y quedando el Binoo exento-de toda re1 

ponsabilldad. 
Madrid 21 de Agosto de 1905. = E I V ' 

oeseoretario, Franoisoo Balda. 
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